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sinodales que serán designados por la Secretaría de Examenes 
Profesionales. 

Estudios en Posgrado: 

(Programa único de Especialidades): 

Artículo 22.- Los estudios de posgrado como forma de titula
Clon, consistirán en acreditar íntegramente el programa 
académico de alguna de las especialidades que se imparten en 
la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho 
para poder obtener el título profesional de licenciado en dere
cho. 

Ampliación y profundización de conocimientos 
(diplomado): 

Artículo 37.- La ampliación y profundización de conocimien
tos, consiste en cursar un diplomado, establecido para tal efec
to, en alguna de las áreas del conocimiento jurídico, con la 
finalidad de profundizar y reforzar los conocimientos, para 
obtener el título profesional de licenciado en derecho. 

Examen general de conocimientos: 

Articulo 33.- El examen general de conocimientos, consiste 
en la presentación de una réplica oral ante tres sinodales res
pecto de tres trabajos que el sustentante elaborará y defenderá. 

Totalidad de créditos y alto nivel académico: 

Articulo 28.- La totalidad de créditos y alto nivel académico 
como forma de titulación, consiste en la presentación del exa
men profesional para obtener el titulo de licenciado en derecho. 
La evaluación sera oral y se realizará sobre los conocimien tos 
que el alumno tenga de un tema específico de alguna de las 
diferentes áreas del derecho. 
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